
de ayuda. Mérida, a 29 de septiembre de 2008. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales,
Fdo.: Fernando Díaz Herrero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avda. de Portugal,
s/n., de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre exposición pública de propuesta
de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”, en el
término municipal de Garciaz. (2009080661)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Madrigalejo”
en el término municipal de Garciaz (Cáceres), tramo: “En todo su recorrido por el término
municipal”, y de acuerdo con el artículo 15 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE de
14/03/2000), y conforme con el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre de 2001, por el que se
modifica el anterior (DOE de 13/12/2001), se hace público, para general conocimiento, que
dicha propuesta estará expuesta al publico en el Ayuntamiento de Garciaz, así como en las
oficinas de la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural,
Avda de las Américas, n.º 4, Mérida, durante un plazo de treinta días contados desde el día
siguiente a la publicación de su Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar y los documentos en que se
funden sus derechos.   

Mérida, a 9 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 sobre exposición pública del comienzo
de operaciones de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada
Real de Merinas o de Alcántara”, en el término municipal de Zarza de
Granadilla. (2009080660)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, la realización del amojonamiento de la vía
pecuaria denominada “Cañada Real de Merinas o de Alcántara”, en el término municipal de
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Zarza de Granadilla, y de conformidad con lo establecido en los artículos 18 y siguientes del
vigente Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de marzo), y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre por el que se modifica el anterior Decreto (DOE n.º
142, de fecha 13 de diciembre), se hace público para general conocimiento, que los trabajos
de referencia darán comienzo a las 11,30 horas del día 17 de marzo de 2009 en la Cañada
Real a la altura del refugio ganadero y la plaza de toros de la localidad.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la sección de Vías Pecuarias, osten-
tando D. José Luis Jiménez Álvarez la representación de la Administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida a 11 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 28 de noviembre de 2008 por el que
se hace pública la adjudicación del contrato de gestión de servicio público
“Plazas de atención sociosanitaria T3”. Expte.: GE.08-028. (2009080719)

Advertido error material en el Anuncio de 28 de noviembre de 2008 (DOE n.º 242, de 16
de diciembre de 2008), por el que se hace pública la adjudicación del contrato de gestión
de servicio público “Plazas de atención sociosanitaria T3” GE.08-028, se procede a su
oportuna rectificación:

En la página 33369, en el apartado 5.- ADJUDICACIÓN:

Donde dice:

“b) Contratistas: 

Cye Badajoz.

Novoger Miajadas.

Adomi Sacor.

Geriátricos Extremeños (GERIEXSA).

Residencial, Rb.

Residen. Virgen de la Soledad.

R. Nra. Sra. Victoria.
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